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SANTIAGO. 3 0 D|lt 2015

VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne L/rg.6s3, de 2ooo, del Ministerio secretaría
General de la Pres¡denc¡a, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el Decreto
Ley Ne 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en Ia
Ley Ne 20.882, de Presupuestos del sector público correspondiente al año 2016; en el artículo 1.,
apartado l, Ns 28 del Decreto Ne 19, de 2001, del Ministerio secretaría General de la presidencia;
en el Decreto supremo N"1496, de 19 de octubre de 2016, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública; en la Resolución Exenta Ne 33, de fecha i.3 de mayo de 20!6, de la subsecretaría oe
Energía, que aprueba bases de postulación para el Tercer concurso para el cofina ncia m¡ento oe
proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o
vulnerables; en la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, de la subsecretaría de
Energía, que modifica Resoluciones Exentas que indica; en la Resolución Exenta Ns 72, de 0g oe
sept¡embre de 2016, de la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que
indica; en las Resoluc¡ones Ne 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la contraloría General
de la República; y,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde al Ministerio de Energía elaborar y
coordinar los planes, políticas y normas para el buen funcionam¡ento v desarrollo del secror
energético.

2.- Que, el desarrollo de iniciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no
convencionales es parte de la política energética del M¡n¡sterio de Energía y su D¡visión de
Acceso y Equ¡dad Energética se encuentra desarrollando inic¡at¡vas en esa línea,
particularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales, desafío que cumple
mediante el Programa de Energización Ruraly Social (pERyS).

3.- Que, en dicho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establec¡do el programa Fondo de
Acceso Energét¡co, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el
acceso a la energía en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que t¡ene entre sus
finalidades el financlam¡ento de proyectos que implementen sistemas energéticos con Energías
Renovables No Convencionales (ERNC) con el objeto de dar solución a requerimienros
energét¡cos de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para act¡v¡dades de
autoconsumo y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energia e
inclu¡r propuestas para la sustentabilidad de los sistemas energéticos.
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4.-

5.-

6,-

Que, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo
pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía

aprobó las bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos

energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o
vulnerables".

que, mediante Resolución Exenta Ne 72, de 08 de septiembre de 2015, de la Subsecretaría de
Energía, se seleccionaron los proyectos que, luego de su evaluación administrativa y técnica,
fueron considerados susceot¡bles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en
el considerando anterior.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquella propuesta presentada por la

Fundación Agrícola de Benef¡cencia Emilio Trivelli Franzolini denominada "lnstalac¡ón de
sistema solar térmico, para establecim¡ento de larga estadía para adultos mayores (ELEAM),

casa San Esteban", cons¡stente en garant¡zar el suministro de agua caliente sanitaria a los
anc¡anos del ELEAM San Esteban, durante todo el año, utilizando energías renovables, por

$20.510.470.- (ve¡nte m¡llones qu¡nientos diez mil cuatrocientos setenta pesos).

Que el convenio con la referida Fundación no pudo firmarse por motivos de fuerza mayor.

Que de acuerdo a lo señalado en el literal w) de la Resolución Exenta Ne 72 antes referida, "/os
proponentes cuyos proyectos son elegibles (colificodos con puntoje moyor o iguol o 4,00) pero
que no fueron seleccionados, conformon una listo de espero, mientras duro el proceso de firmo
de convenio con los concursontes selecc¡onodos, de monero que en caso de no suscr¡b¡rse uno o
vorios de esos ocuerdos, se optorá por escoger ol proyecto que encabezo lo lista de espero o bien
decloror desierto el cupo, teniendo presente lo disponib¡l¡ddd presupuestorio.".

Que en conformidad a lo señalado prev¡amente, en razón de la imposibilidad de firmar el
convenio con la Fundación Agrícola de Beneficencia Emilio Trivelli Franzol¡n¡ para ejecutar el
proyecto "lnstalac¡ón de sistema solar térmico, para establecim¡ento de larga estadía para
adultos mayores (ELEAM), casa San Esteban", corresponde según el orden establecido en la lista
de espera antes mencionada, seleccionar el proyecto presentado por la Alianza Ejecutora
integrada por el Comité de agua potable rural de Chincay y la llustre Municipalidad de San Juan
de la Costa, denominado "Captación, almacenaje y distr¡buc¡ón eficiente de agua a través de
bombeo solar'', iniciativa que proyecta instalar un s¡stema energético para realizar la extracción
de agua, mediante bombeo solar para pozo profundo, por el mismo monto señalado en el
considerando sexto orecedente.

10,-Que el Comité de agua potable rural de Chincay, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2

"Antecedentes Administrativos de la Propuesta", de las Bases de Postulación, ha presentado a

esta Subsecretaría de Energía un cert¡ficado de inscripción en el reg¡stro de personas jurídicas
receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo establec¡do en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su
respectivo Reglamento.

11.-Que, en virtud de lo anterior, con fecha 27 de diciembre de 2016, la Subsecretaría de Energía, el
Com¡té de agua potable rural de Chincay y la llustre Mun¡c¡pal¡dad de San Juan de la Costa,
suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones
en las que se desarrollarán las actividades y acciones del proyecto antes citado.

7.-

8.-

9.-



DECRETO:

1s APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscr¡to con 27 de diciembre de 2016,

entre la Subsecretaría de Energía, el Comité de agua potable rural de Chincay y la llustre
Municipalidad de San Juan de la Costa, cuyo texto íntegro es del siguiente tenor literal:

"CONVENIO DE TRANSF

ENTRE

I.A SUBSECRETARIA DE ENERGÍA

Y

Et COMITÉ DE AGUA POTABIE RURAT DE CHINCAY

v

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE TA COSTA

En Santiago de Chile, a 27 de diciembre de 2016, entre la SUBSECRETARfA DE ENERGíA, Rol Único
Tributario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

QUf LODRAN, cédula nacional de identldad Ne L2.325.a79-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador
General Bernardo O'Higgins 1449, Edificio Sant¡ago Downtown ll, p¡so 13, comuna de Santiago, en
adelante e ¡ndistintamente la "SUBSECRETARIA", por una parte, y por la otra la alianza integrada
por el coMlTÉ DE AGUA POTABTE RURAT DE CH|NCAY, en adelante el Comité APR Chincay, Rol

Único Tributario N'55.104.643-2, representada en este acto y pare este efecto por su Pres¡denta,
doña JAQUELINE CATRILEF SILVA, cédula nacional de identidad Ne 11.412.347-1, ambos
domiciliados en km 50, ruta U400, sector Pastal- Chincay Pucomo, comuna de San Juan de la

Costa y la ttusTRE MUN|CIPAUDAD DE SAN JUAN DE tA COSIA, Rol tJnico Tributario N"
69.251.800-4, representada en este acto y para este efecto por su Alcalde, don BERNARDO
CANDIA HENRIQUEZ, cédula nacional de ident¡dad Ne 9.540.743-9, ambos domiciliados en calle
avenida Nueva Norte Sur s/n, comuna de San Juan de la Costa, en adelante e indistintamente la

"AIIANZA E ECUTORA", celebran el sigu¡ente Convenio de Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El M¡nister¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas
para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el
apoyo a iniciativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generac¡ón de
condiciones para el acceso equitativo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de
proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energ¡zac¡ón Rural y Soc¡al (PERYS),

implementado por el Ministerio de Energía y su entecesora legal, la Comisión Nacional de Energía,
desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del
financiamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante
también "ER") en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos
proyectos y los posteriores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido
constatar la magnitud de los beneficios que conllevan los proyectos de energizacíón en las

comunidades y la valorización positiva que los beneficiarios otorgan a la implementación de
tecnologías energéticas para el desarrollo de sus actividades.

A partlr de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un
Fondo de Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y
promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado
el año 2014.



En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

lo pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2015, la Subsecretaría de Energía

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", dirigido a

actividades de autoconsumo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto

señalado en el oárrafo anterior.

Con fecha 08 de sept¡embre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 72, la SubsecretarÍa de

Energía seleccionó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre d¡versas

ofertas, la propuesta presentada por la Alianza Ejecutora integrada por el Comité de Agua Potable

Rural de Ch¡ncay y la llustre Munic¡pal¡dad de San Juan de la Costa, denominada "captación,

almacenaje y distribución efic¡ente de agua a través de bombeo sola/', ¡niciat¡va que proyecta

instalar un sistema energético para realizar la extracción de agua, mediante bombeo solar para pozo

orofundo.

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos con la referida Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se

desarrollará proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. oBJETO DEL CONVENIO.

Por el presente instrumento, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un Convenio

de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡ciones en las que se desarrollarán
las acciones y actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la

Subsecretaría transferirá a la Alianza Ejecutor para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la
Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2015, Partida 24, Capitulo

01, Programa 04,Subtítulo 24, ftem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Social".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postulación del "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores rurales, aislados y/o vulnerables", aprobadas
med¡ante Resolución Exenta Ne 33, de 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía,,
incluidos sus anexos y formularios, la Resolución Exenta Ne 63, de 22 de agosto de 2016, que

modifica en lo pert¡nente la anterior, así como las consultas, aclaraciones y respuestas a d¡chas

bases y el proyecto presentado por la Alianza Ejecutora al señalado concurso.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECIFI€OS.

Los objetivos generales del presente convenio son, por una parte, apoyar el desarrollo socio-
económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la implementación de
proyectos energéticos de pequeña escala, que utilicen fuentes de energías renovables, con el fin
de facilitar el acceso o mejorar el suministro a la energía de forma sustentable; y, por la otra,
mejorar la calidad de vida de los socios y fam¡lias del Comité APR chincay, a través del diseño e
implementación de sistemas de acceso energético con energías renovables no convencionales.

Los objetivos específicos son:

1. Beneficiar a 30 familías del sector Chincay, abasteciéndoles de agua en forma permanente,
med¡ante sistema de captación, almacenam¡ento y d¡str¡buc¡ón amigable con el medio
ambiente, aumentando la conciencia y compromiso amb¡ental en pequeños agricultores
que optan por una alternativa sustentable de producción agrícola.

2. Satisfacer las necesidades productivas, abasteciendo de agua para riego de hortalizas.

3. Generar una cultura de uso ef¡c¡ente de la energía solar en la localidad de Pastal {hincay
Pucomo.
Fomentar el uso de energías renovables en una comuna con vocación de turismo
naturaleza.
Establecer un centro demostrativo y educativo de uso de energías renovables

convenc¡onales.

de



Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

Por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establec¡dos en la cláusula
tercera, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades
señaladas en el Anexo Ne 1, denominado "Programación de Actividades", que se entiende formar
parte del mismo para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Nq l podrán ser modificadas durante la vigencia del
presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes
firmantes, aprobado a través de la tram¡tación del acto administrativo corresoondiente.

Cláusula Quinta. TRANSFERENCTA DE REcURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Comité de Agua Potable Rural de Chincay la

suma de 524.510.470.- (veinticuatro millones quin¡entos d¡ez mil cuatrocientos setenta pesos) para
el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera del presente Convenio y el desarrollo de ras

actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo Ne1 "Programación
de Activ¡dades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,
Subtítulo 24, item 03, Asignación 004, "Apl¡cación Programa Energización Rural y Social", de la r-ey

Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince
días corridos s¡guientes a la total tram¡tación del acto administrativo aprobatorio del presente
Convenio, dictado por el Ministerio de Energía.

La Alianza Ejecutora destinará los recursos transferidos a la ejecuc¡ón de los objet¡vos y de las
actividades contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo Ns l del
mismo, y deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos
transferidos, en virtud del mismo.

CIáUSUIA SEXIA. GARANTIA DE FIET CUMPLIMIENTO Y CORRECTA E,ECUC|óN DE tAS ACTIVIDADES.

Para garantizar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecuc¡ón de las actividades
contenidas en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se ref¡ere la cláusula quinta
precedente, la Alianza Ejecutora hizo entrega de pagarés notariales a la vista, por un monto
equ¡valente al 100% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía,
RUT Ne 61.979.830-9, con una v¡Benc¡a de un año a contar desde la fecha de emisión del pagaré.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente
Convenio suscr¡to con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Tercer concurso para el
cof¡nanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores
rurales, aislados y/o vulnera bles".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se sol¡c¡tará nuevo pagaré notarial
a la vista, el cual resguarde íntegramente el periodo de la prórroga.

Cláusula 5éptima. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

De la Alianza Ejecutora:

Durante la ejecuc¡ón del Convenio, la Al¡anza Ejecutora se compromete a cumplir las siguientes
obl¡gaciones:

Em¡tir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría
dentro de los cinco días háb¡les sigu¡entes a su recepc¡ón.

Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos
recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la



4.

5.

5.

materia. Dicha rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ne 2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se entiende formar parte

integrante del mismo para todos los efectos legales. D¡cha rendición deberá realizarse en

formato papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos disponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo in¡c¡al de los recursos disponibles,
o El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,
. El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Convenio.

El pr¡mer informe deberá remitirse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes
(segunda rendición en adelante) deberán remitirse dentro de los quince primeros días

háb¡les del mes siguiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la

información de respaldo en la oficina de partes de la Subsecretaría y/o a través de los

medios electrónicos que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará

en v¡rtud del "Procedimiento de Gestión de Convenios de Transferencia de Recursos",

aprobado por la Subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de

2015, de la Subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas
que los organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la República.

Aportar la cantidad de recursos o espec¡es valoradas señaladas en su propuesta presentada

al "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de proyectos energéticos a pequeña escala

con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", cuya postulación fue
seleccionada mediante Resolución Exenta Ne 72, 08 de septiembre de 2016, de la

SubsecretarÍa de Energía.

Obligación de Reintegro. Existirá oblígación, por parte de la Alianza Ejecutora, de re¡ntegrar
los fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acciones y ejecución de las actividades del presente

Convenio, o en caso de su término antic¡pado conforme a lo establecido en la cláusula

décima.
b. Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las actividades

definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de respaldo.
c. La Allanza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al ¡nforme F¡nal de

Actividades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones de
la Alianza Ejecutora, de la presente cláusula.

La determinación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaria el informe Final de Actividades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la Subsecretaria el
Informe que da término anticipado al Convenio, según lo dispuesto en la cláusula décima de

este acuerdo.

Conservar la documentación const¡tut¡va de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar
señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y
demás normas vigentes pertinentes o que en el futuro se dicten sobre la materia y

mantenerla permanentemente a disposic¡ón de los supervisores de la Subsecretaría y de la
Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del M¡nisterio de Energía en todas las actividades y productos

relacionados con este convenio.



7. Presentar un Informe F¡nal de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

sigu¡entes al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué

trata el presente Conven¡o. El Informe F¡nal de Activ¡dades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y actividades

señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término anticipado del

Convenio, la Al¡anza Ejecutora deberá presentar el Informe F¡nal de Actividades y Gastos

dentro de los ouince días hábiles posteriores al término del m¡smo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Activ¡dades y Gastos dentro del plazo de quince

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular

observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requerir

aclaraciones respecto del mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de

los cinco días hábiles sigu¡entes al térm¡no de su rev¡sión. La Alianza Ejecutora tendrá un

plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las observaciones o sol¡c¡tud de

aclaraciones pertinentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de

los diez días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no

efectuar dentro de plazo las correcciones u aclarac¡ones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará

un incumplim¡ento del presente Convenio, en virtud del cual la Subsecretaría podrá poner

térmlno a las activ¡dades de éste y de corresponder, exigir la restitución de los recursos

observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, pud¡endo además hacer efectiva la

garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades entregada por la

Alianza Ejecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la cláusula décima, del presente

Conven¡o.

Asimismo, la Subsecretaría emit¡rá su conformidad al Informe Final de Act¡vidades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rend¡c¡ón de cuentas de la totalidad de los recursos

transferidos, comunicando por escr¡to dicha conformidad y aprobación a la Alianza

Ejecutora, dentro del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente ¡nstrumento y en el

Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Comité de Agua Potable Rural de Ch¡ncay la suma de 524.510.470'-
(veinticuatro millones qu¡n¡entos d¡ez mil cuatroc¡entos setenta pesos) de acuerdo a lo
establecido en la cláusula quinta.

2. Rev¡sar los informes que en virtud del presente convenio la Alianza Ejecutora deba

presentar a la Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar,

observar o rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula,

en el Anexo Ne l "Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rendic¡ón de cuentas",

así como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2015, de la Subsecretaría de Energía y demás

normas v¡gentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,

previsional, de salud, tr¡butaria, n¡ de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la

Alianza Ejecutora, ejecuten las func¡ones requeridas para el cumplim¡ento de las actividades

acordadas por el presente instrumento.

Cláusula Octava. €ONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del

presente convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equ¡dad

Energética, por parte de la subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte de la Al¡anza

Ejecutora.



La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta
suscr¡ta o correo electrónico indicado en la postulac¡ón del proyecto suscrita(o) por el

correspondiente representante legal, con una anticipación de a lo menos cinco días hábiles.

Cláusula Novena. VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o regirá desde la total tram¡tac¡ón del acto admin¡strativo aprobatorio dictado
por el Minister¡o de Energía y tendrá vigencie hasta el total cumpl¡miento de las obligaciones que de
él emanen, incluida la obligación de rest¡tución de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u
observados, si correspondiere.

Para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el
presente Conven¡o y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 8 meses contados desde la

total tramitación del acto adm¡n¡strat¡vo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse,

siempre que ex¡stan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por la

Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el m¡smo procedimiento previsto para la
aprobación del presente Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto
administrativo aprobatorio del m¡smo d¡ctado por el M¡nisterio de Energía.

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEL CONVENIO.

Las actividades del presente Convenio podrán terminar anticipadamente por las sigu¡entes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domicilio señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡cipac¡ón

de la fecha de término que se comunica, señalando las c¡rcunstancias de tal decisión.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

c) Realizac¡ón de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autor¡zado de ideas o métodos originales.
d) Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

f¡nanciamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiamiento del
presente proyecto o de las actividades asociadas al mismo.

e) Cualquier ¡ncumplimiento del Convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte

mediante carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los tre¡nta días hábiles

s¡guientes a dicha notificación.

En el caso de las causales establec¡das en los literales c), d) y e) precedentes, la subsecretaría, si lo

est¡ma pertinente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efectiva todo o parte

de la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, sin necesidad de

requerimiento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento

que corresponde según su naturaleza.

En caso de término anticipado de las act¡vidades del presente Conven¡o deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta detallada

de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe

Final de Actividades y Gastos respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula séptima, numeral 7, de las

obligaciones de la Al¡anza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rend¡do si

corresoondiere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTEI-ECÍ UAt.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado

de la ejecución del presente conven¡o, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior, las

partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las actividades del

presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera,



para finalidades académicas o para los fines propios de la misión institucional de cada una de las

pa rtes.

La d¡vulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o
parte de los derechos de prop¡edad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorización

escrita de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JURISDICCIóN.

Para todos los efectos legales las partes fÜan su dom¡cilio en la ciudad de Santiago de Chile y se

someten a la jurisdicc¡ón de sus Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

Cláusula Dec¡motercera. NOMBRAMIENTOS Y PERSONERIA.

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el

Decreto Supremo Ne 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del M¡nister¡o de Energía.

La representación en la que comparecen doña Jaqueline Catrilef Silva y don Bernardo Candía

Henríquez, en representación de la Alianza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaboración

suscr¡to por ambas partes y autorizado por don Franc¡sco Vasquez Burgos, Secretario Mun¡c¡pal de

la llustre Mun¡cioalidad de San Juan de la Costa.

La personería de doña Jaqueline Catrilef S¡lva para actuar en representación del Comité de Agua

Potable Rural ch¡ncay, consta en lo dispuesto en el artículo 4e, inciso segundo de la Ley Ne 19.418,

en relación a lo señalado en el cert¡ficado Ne 235, de fecha 17 de junio de 2016, emitido por la

secretaría Municipal de la llustre Municipalidad de San Juan de la costa.

El nombramiento de don Bernardo Candia Henríquez como Alcalde de la llustre Municipalidad de

san Juan de la costa, consta en el Decreto Alcaldicio N' 1993, de fecha 06 de diciembre de 2016.

Cláusula Decimocuarta. E|EMPIARES.

El presente convenio se firma en seis ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en

poder de cada una de las Partes.".

Firman:

Jimena Jara Qu¡lodrán
Subsecretaria de Energía

Jaqueline Catrilef Silva

Presidenta Comité de Agua Potable Rural Chincay

Bernardo Candia Henríquez

Alcalde de la llustre Municipalidad de San Juan de la Costa



ANEXO N9 1

Programación de Actividades

Objet¡vos específicos Actividades Procedimiento
1. Beneficiar a 30 familias del

sector Ch¡ncay, abasteciéndoles
de agua en forma permanente,
mediante sistema de captación,
almacenamiento y distribución

amigable con el medio ambiente,
aumentando la conciencia y

comoromiso ambiental en
pequeños agr¡cultores que optan
por una alternativa sustentable

de producción agrícola.

Adouisición e instalación de un

s¡stema fotovoltaico oara su

func¡onam¡ento de forma
integrada al sistema eléctrico

ex¡stente.

En base a las 3 cot¡zaciones
presentadas como

antecedentes al concurso, se

realizará la compra de los
equipos del sistema solar

fotovoltaico e instalación del
mismo.

2. Satisfacer las necesidades
productivas, abasteciendo de

agua para riego de hortalizas.

3. Generar una cultura de uso

eficiente de la energía solar en la

localidad de Pastal {h¡ncav
Pucomo.

Capacitación sobre el manejo y uso

del sistema fotovoltaico a la

directiva y/u operador del Comité
de Agua Potable Rural de Chincay,

en una reunión de caoacitación
entre el instalador de los equipos y

la directiva y/u operador del

Comité de Agua Potable Rural.

En la reunión de capac¡tación
se expondrá una parte teór¡ca
sobre sistemas fotovoltaicos v

luego realizará una revisión
práctica de los equipos

¡nstalados.

4. Fomentar el uso de energías

renovables en una comuna con

vocación de tur¡smo de

naturaleza.

5. Establecer un centro
demostrativo y educativo de uso

de energías renovables no

convencionales.

Real¡zar vis¡tas guiadas por la
instalación a miembros de la

comunidad.

Desarrollar un Dlan de v¡s¡tas
guiadas a Instituc¡ones

interesadas en reol¡car este
sistema.

s24.510.470.-Monto a transférir para la ejecución de las act¡vidades

10



ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptorat
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los ¡nformes sol¡c¡tados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ns 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

orocedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resoluc¡ón Exenta

Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineam¡entos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de EnergÍa.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza E.¡ecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria del Comité de Agua Potable Rural de Ch¡ncay. Dicha

cuenta será de carácter exclusivo para la administración de los recursos con cargo a este Conven¡o.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTIIIZACIÓN DE tOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,
para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDIqóN DE LOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos provenientes de la

transferenc¡a, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

¡ndiv¡dualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

La Alianza Ejecutora estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el

saldo inicial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

adm¡nistran los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios 1y 2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes s¡8u¡ente y la proyección de

gastos mensual, por Act¡vidad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Convenio.

Dicho informe servirá de base para la contabilizac¡ón del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría.

11
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indicar la asociac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

definidas a realizar de acuerdo alConvenio.

DETATLE DE INGRESO Y GASTOS

-,:,¡¡o,:-¡:-toiü¡t. @r,Áor::1,,,,':,¡,,',.., l
r : :ü(r,::::::I::r:;.;;i :

At¿a!Á¡
El !üt¿
, oAtp iril

---- l I

'o¿bepfEisatsersetabd¿3¿nosdeopé'¿.ión,p€ÉÓna o ñváÉ ón

2e |MPÚTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente conven¡o al presupuesto

de la subsecretaría de Energía, Partida 24, capítulo 01, Programa 04, subtítulo 24, ltem

03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley N" 20'882,

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016 .

ANÓTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE TA PRESIDENTA DE tA REPÚBLICA

- Comité de ABua Potable Rural de Chincay

- llustre Municipal¡dad de Sañ.Juan de la Costa.

- Divis¡ón Jurídica.

- Divisióñ de Gestióñ y Finanzas.

- División Acceso y Equidad Energét¡ca

- Oficina de Partes.



Ministerio de
EnergÍa

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SUBSEcRETARíA DE ENERGíA

Y

EL coMrrÉ DE AGUA porABLE RURAI DE cHtNcAy

Y

tA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE sAN JUAN DE TA COSTA

En sant¡ago de Chile, a 27 de diciembre de 2016, entre la SUBSECRETARíA o¡ gneneíA, Rol Único

Tr¡butario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

eUf IODRÁN, cédula nac¡onal de identidad Ne L2.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador

General Bernardo O'H¡gg¡ns 1449, Edificio santiago Downtown ll, p¡so 13, comuna de Sant¡ago, en

adelante e ¡ndistintamente la "SUBSECRETARi4", por una parte, y por la otra la al¡anza integrada

oor el coMlTÉ DE AGUA POTABLE RURAT DE CHINCAY, en adelante el comité APR chincay, Rol

Único Tributario N'65.104.643-2, representada en este acto y para este efecto por su Pres¡denta,

doña JAQUELINE CAÍRILEF SILVA, cédula nacional de ldent¡dad Ne 11.412.347-1, ambos

domiciliados en km 50, ruta U-400, sector Pastal- Chincay Pucomo, comuna de San Juan de la

Costa v la TLUSTRE MUN|C|PAL|DAD DE SAN JUAN DE tA COSTA, Rol Único Tr¡butario N"

69.251.800-4, representada en este acto y para este efecto por su Alcalde, don BERNARDo

CANDIA HENRIQUEZ, cédula nacional de ¡dentidad Ne 9.540.743-9, ambos domiciliados en calle

aven¡da Nueva Norte Sur s/n, comuna de San Juan de la Costa, en adelante e ind¡st¡ntamente la

"ALIANZA EJECUTORA", celebran el sigu¡ente Convenio de Transferenc¡a de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El M¡nister¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas

oara el buen funcionamiento v desarrollo del sector energético del país, función que incluye el

apoyo a inic¡ativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generac¡ón de

condiciones para el acceso equitativo a la energ¡a.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energ¡zac¡ón Rural y Soc¡al (PERYS),

implementado por el M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de informac¡ón a través del

financiamiento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante

::.1::*ii:::111.,-,.
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también "ER") en localidades a¡sladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos

proyectos y los poster¡ores estudios de evaluac¡ón social realizados sobre éstos, han permit¡do

constatar la magn¡tud de los beneficios que conllevan los proyectos de energización en las

comun¡dades y la valorización pos¡tiva que los beneficiarios otorgan a la implementación de

tecnologías energéticas para el desarrollo de sus act¡vidades-

A part¡r de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos realizados, es que se establec¡ó un

Fondo de Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un ¡nstrumento que facilite y

promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado

el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

fo pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 20f6,la Subsecretaría de Energía

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", dirig¡do a

actividades de autoconsumo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto

señalado en el oárrafo anterior.

con fecha 08 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 72, la Subsecretaría de

Energía seleccionó los proyectos recib¡dos en el tercer concurso, adjudicándose entre d¡versas

ofertas, la propuesta presentada por la Alianza Ejecutora integrada por el Comité de Agua Potable

Rural de chincay y la llustre Munic¡palidad de san Juan de la costa, denom¡nada "captación,

almacenaje y d¡str¡bución eficiente de agua a través de bombeo sola/" iniciativa que proyecta

instalar un s¡stema energético para realizar la extracción de agua, mediante bombeo solar para pozo

profundo.

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos entre la referida Alianza Ejecutora y la Subsecretaría de Energía, con el objeto de regular

las condiciones en las que se desarrollará el proyecto antes c¡tado'

cláusula Segunda. OBJETO DEt CoNvENIO'

Por el oresente instrumento, la subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un conven¡o

de Transferenc¡a de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán

las acciones y activ¡dades señaladas en las cláusulas s¡gu¡entes, asoc¡adas a recursos que la

subsecretaría transferirá a la Alianza Ejecutora para d¡cho efecto, en conformidad a lo dispuesto en

la Ley Ns 20.882, de Presupuestos del sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24'

Capitulo 01, programa 04, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energ¡zac¡ón

Rural y Social".

Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postulación del "Tercer concurso para el cofinanc¡am¡ento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores rurales, aislados y/o vulnerables"' aprobadas

med¡ante Resolución Exenta Ne 33, de 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía'

incfuidos sus anexos y formularios, la Resolución Exenta Ne 65, de 22 de agosto de 2016' que

modifica en lo pertinente |a anter¡or, así como |as consu|tas, aclaraciones y respuestas a d¡chas

bases y el proyecto presentado por la Alianza Ejecutora al señalado concurso'



Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECfFICOS.

Los objet¡vos generales del presente conven¡o son, por una parte, apoyar el desarrollo socio-

económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la implementac¡ón de
proyectos energéticos de pequeña escala, que utilicen fuentes de energías renovables, con el fin
de fac¡l¡tar el acceso o mejorar el sumin¡stro a la energía de forma sustentable; y, por la otra,
mejorar la calidad de vida de los socios y familias del Comité APR Ch¡ncay, a través del diseño e
implementación de sistemas de acceso energético con energías renovables no convencionales.

Los objet¡vos específicos son:

1. Benef¡ciar a 30 familias del sector Ch¡ncay, abastec¡éndoles de agua en forma
permanente, mediante sistema de captación, almacenamiento y distribución am¡gable

con el medio ambiente, aumentando la conciencia y compromiso amb¡ental en pequeños

agricultores que optan por una alternativa sustentable de producción agrícola.

2. Sat¡sfacer las necesidades product¡vas, abasteciendo de agua para riego de hortalizas.

3. Generar una cultura de uso eficiente de la energía solar en la localidad de Pastal {hincay
Pucomo.
Fomentar el uso de energías renovables en una comuna con vocación de turismo
naturaleza.
Establecer un centro demostrativo y educativo de uso de energías renovables

convenciona les.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

Por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señal¿do en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Al¡anza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades
señaladas en el Anexo Ns 1, denominado "Programación de Actividades", que se entiende formar
parte del mismo para todos los efectos le8ales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modificadas durante la vigencia del

presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

f¡rmantes, aprobado a través de la tram¡tac¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo correspondiente.

CIáUSUIA QUiNtA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Comité de Agua Potable Rural de Chincay la

suma de S24.510.470.- (veinticuatro millones quinientos diez mil cuatrocientos setenta pesos) para

el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera del presente Convenio y el desarrollo de las

activ¡dades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas en el Anexo Ne1 "Programación

de Actividades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, "Aplicac¡ón Programa Energizaclón Rural y Social", de la Ley

Ns 20.882, de Presupuestos del sector Público correspondiente al año 2015, dentro de los quince

días corridos s¡Buientes a la total tramitación del acto adm¡nistrativo aprobatorio del presente

Convenio, dictado por el Ministerio de Energía.

La Alianza Ejecutora destinará los recursos transfer¡dos a la ejecución de los objetivos y de las

actividades contempladas en la cláusula cuarte de este Convenio y detalladas en el Anexo Ne 1 del

oe



mismo, y deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos

transferidos, en virtud del mismo.

CIáUSUIA SEXIA. GARANTÍA DE FIEL CUMPTIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVTDADES.

Para garantizar el fiel cumplimiento del convenio y la correcta ejecución de las actividades

contenidas en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula quinta

precedente, la Alianza Ejecutora hizo entrega de pagarés notariales a la v¡sta, por un monto

equivalente al 100% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de EnergÍa,

RUT Ne 61.979.830-9, con una vigencia de un año a contar desde la fecha de emis¡ón del pagaré.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplim¡ento del presente

Convenio suscr¡to con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Tercer concurso para el

cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores

rurales, aislados y/o vulnerables".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se solicitará nuevo pagaré notar¡al

a la vista, el cual resguarde íntegramente el periodo de la prórroga.

Cláusula Sépt¡ma. OBLIGACIONES DE LAS PARTES'

Dé la Alianza Ejecutora:

Durante la ejecución del Convenio, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las s¡guientes

obligaciones:

1. Emit¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepc¡ón.

2. Rendir cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ns 30, de 2015, de la

Contraloría General de la Repúbl¡ca, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. D¡cha rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ne 2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se ent¡ende formar parte

integrante del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en

formato papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos d¡sponga la

subsecretaría v deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicial de los recursos d¡sponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

e El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se adm¡nistran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Conven¡o.

El pr¡mer informe deberá remit¡rse a la subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes



3.

4.

(segunda rendición en adelante) deberán remitirse dentro de los quince pr¡meros días

hábiles del mes sigu¡ente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la

información de respaldo en la oficina de partes de la Subsecretaría y/o a través de los

med¡os electrónicos que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará

en virtud del "Procedimiento de Gestión de Convenios de Transferencia de Recursos",

aprobado por la subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de
20L5, de la Subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anter¡or se entiende s¡n perju¡c¡o de las demás normas sobre rendición de cuentas

que los organismos receptores deban cumpl¡r ante la Contraloría General de la República.

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada

al "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala

con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", cuya postulación fue

seleccionada mediante Resolución Exenta Ne 72, Og de septiembre de 2016, de la

Subsecretaría de Ener8ía.

Obligación de Reintegro. Existirá obligación, por parte de la Alianza Ejecutora, de re¡ntegrar

los fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acc¡ones y ejecuc¡ón de las actividades del presente

Convenio, o en caso de su término antic¡pado conforme a lo establecido en la cláusula

décima.
b. Los gastos hayan sido destinados a fines d¡st¡ntos a los establecidos en las actividades

definidas en el presente Conven¡o o ellos no hayan sido rendidos con los respect¡vos

documentos de respaldo.

c. La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de

Actividades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones de

la Alianza Ejecutora, de la presente cláusula.

La determinación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaria el informe Final de Activ¡dades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la subsecretaria el

Informe que da término anticipado al convenio, según lo dispuesto en la cláusula décima de

este acuerdo.

Conservar la documentación constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República y

demás normas vigentes pert¡nentes o que en el futuro se dicten sobre la materia y

mantenerla permanentemente a disposición de los supervisores de la subsecretaría y de la

Contraloría General de la Repúbl¡ca.

6. Incorporar el logo del Min¡sterio de Energía en todas las activ¡dades y productos

relacionados con este Convenio'

7. Presentar un Informe Final de Act¡vidades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

siguientes al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las activldades de qué

trata el presente Convenio. El Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos deberá detallar el uso y

5.



destino de los recursos recibidos y el grado de cumplim¡ento de los objetivos y act¡vidades
señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término anticipado del
Convenio, la Alianza Ejecutora deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos
dentro de los ouince días hábiles ooster¡ores altérmino del mismo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos dentro del plazo de quince

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular
observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requerir
aclaraciones respecto del mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de
los cinco días hábiles si8u¡entes al térm¡no de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un

olazo de diez días hábiles contados desde la receoción de las observaciones o solic¡tud de
aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de

los diez días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no

efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar
adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará

un incumplim¡ento del presente Convenio, en v¡rtud del cual la Subsecretaría podrá poner

término a las actividades de éste y de corresponder, exigir la restitución de los recursos

observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efectiva la

garantía de f¡el cumplimiento y correcta ejecución de las actividades entregada por la

Alianza Ejecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la cláusula décima, del presente

Convenio.

As¡mismo, la Subsecretaría emit¡rá su conformidad al Informe Final de Activ¡dades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rend¡ción de cuentas de la totalidad de los recursos

transfer¡dos, comunicando por escr¡to dicha conformidad y aprobación a la Alianza

Ejecutora, dentro del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las act¡vidades enunciadas en la cláusula cuarta del presente ¡nstrumento y en el

Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al comité de Agua Potable Rural de Chincay la suma de 524.570'470.'
(veint¡cuatro millones qu¡nientos diez mil cuatrocientos setenta pesos) de acuerdo a lo
establecido en la cláusula quinta.

2. Revisar los informes que en v¡rtud del presente conven¡o la Alianza Ejecutora deba

presentar a la Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar,

observar o rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula,

en el Anexo Ne l "Programación de Actividades", en el Anexo Ns 2 "Rendición de cuentas",

así como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás

normas vigentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,

previs¡onal, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la

Al¡anza Ejecutora, ejecuten las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades

acordadas por el presente instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.



Los comparecientes, en las representac¡ones que inv¡sten y para los efectos de la ejecución del
presente conven¡o, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equidad

Energética, por parte de la Subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte de la Alianza

Ejecutora.

La des¡gnac¡ón real¡zada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta

suscrita o correo electrónico indicado en la postulación del proyecto suscrita(o) por el

correspondiente representante legal, con una antic¡pac¡ón de a lo menos cinco días hábiles.

Cláusula Novena. VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio reginá desde la total tram¡tac¡ón del acto adm¡n¡strativo aprobator¡o dictado
por el Minister¡o de Energía y tendrá v¡gencia hasta eltotal cumpl¡miento de las obligaciones que de

él emanen, incluida la obligación de restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u

observados, si correspond¡ere.

para los efectos de la realización de las acc¡ones y la ejecución de las actividades de qué trata el

presente Conven¡o y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 8 meses contados desde la

total tramitac¡ón del acto adm¡n¡strativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse,

siempre que ex¡stan razones fundadas para ello en casos calificados determ¡nados por la

Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el mismo proced¡m¡ento prev¡sto para la

aprobación del presente Convenio.

La transferencia solo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el acto

adm¡n¡strat¡vo aprobatorio del mismo dictado por el Min¡ster¡o de Energía.

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE IAS ACTIVIDADES DEt CONVENIO.

Las activ¡dades del presente Convenio podrán terminar ant¡cipadamente por las sigu¡entes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner térm¡no ant¡c¡pado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domicilio señalado en la comparecenc¡a, con a lo menos sesenta días háb¡les de antic¡pación

de la fecha de térm¡no que se comunica, señalando las circunstanc¡as de taldec¡s¡ón.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

cl Realización de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autorizado de ideas o métodos orig¡nales.

d) postulac¡ón y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

f¡nanc¡amiento proveniente de fondos fiscales o munic¡pales para el financiamiento del

presente proyecto o de las actividades asociadas al mismo.

el cualquier ¡ncumplim¡ento del convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte

med¡ante carta certificada, no sea remed¡ado por ésta dentro de los tre¡nta días hábiles

siguientes a d¡cha not¡f¡cación.

En el caso de las causales establecidas en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo

estima pert¡nente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efect¡va todo o parte

de la garantía de fiel cumpl¡m¡ento y correcta ejecución de las act¡vidades, sin necesidad de



requerimiento ni acc¡ón judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento

que corresponde según su naturaleza.

En caso de térm¡no ant¡cipado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las act¡vidades y rendirse cuenta detallada

de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe

F¡nal de Act¡v¡dades y Gastos respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula séptima, numeral 7, de las

obligaciones de la Alianza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido s¡

correspond¡ere.

Cláusula Undécima. PRoPIEDAD INTELECTUAI.

La propiedad intelectual de los productos, ¡nformes y antecedentes que se generen como resultado

de la ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior,

las partes se obl¡gan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las actividades

del presente Convenio para la ún¡ca finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula

tercera, para f¡nalidades académicas o para los f¡nes propios de la m¡s¡ón inst¡tuc¡onal de cada una

de las oartes.

La divuigación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o

oarte de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zac¡ón

escrita de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DOMICI!¡O Y JURISDICCIÓN.

Para todos los efectos legales las partes fÜan su dom¡c¡lio en la ciudad de Santiago de Chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a'

Cláusula Dec¡motercera. NOMBRAMIENTOS Y PERSONERfA

El nombram¡ento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de EnerSía, consta en el

Decreto Supremo Ne 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Minister¡o de EnergÍa'

La representación en la que comparecen doña Jaqueline Catrilef S¡lva y don Bernardo candía

Henríquez, en representación de la Alianza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaboración

suscrito por ambas partes y autorizado por don Franc¡sco vasquez BurSos, Secretario Mun¡c¡pal de

la llustre Municipalidad de San Juan de la Costa.

La personería de doña Jaquel¡ne catrilef silva para actuar en representac¡ón del comité de Agua

potable Rural ch¡ncay, consta en lo dispuesto en el artículo 4s, inciso segundo de la Ley Ne 19.418,

en relación a lo señalado en el certificado Ne 235, de fecha 17 de junio de 2016, em¡tido por la

Secretaría Munic¡pal de la llustre Municipalidad de San Juan de la Costa'

El nombramiento de don Bernardo Candia HenrQuez como Alcalde de la llustre Munic¡palidad de

san Juan de la costa, consta en el Decreto Alcald¡c¡o N" 1993, de fecha 06 de diciembre de 2016'



cláusula Decimocuarta. EJEMPLARES.

El presente Convenio se firma en seis ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en
poder de cada una de las partes.

,- 
A¡n^i¡S'"3ñ'G

ryl"',ffi#'tr4
¡rmeulroonÁ¡¡

de Energia

JAQUEIINE CATRIIEF SITVA

Presidenta
comité de Agua Potable Rural

chincay

Juan de la Costa



ANEXO N9 1

Prosramación de Actividades

Objetivos específicos Actividades Procedim¡ento

1. Beneficiar a 30 familias del
sector Chincay, abasteciéndoles
de agua en forma permanente,

mediante s¡stema de captación,

almacenamiento y d¡stribución
amigable con el medio ambiente,

aumentando la conciencia v
comoromiso amb¡ental en

pequeños agr¡cultores que optan
Dor una alternativa sustentable

de producción agrícola.

Adouisición e instalac¡ón de un

sistema fotovoltaico oara su

funcionamiento de forma
integrada al sistema eléctrico

ex¡stente.

En base a las 3 cotizaciones
oresentadas como

antecedentes al concurso, se

realizará la comora de los

equipos del sistema solar
fotovoltaico e ¡nstalación del

mrsmo.

2. Satisfacer las necesidades
productivas, abastec¡endo de

agua para riego de hortalizas.

3. Generar una cultura de uso

efic¡ente de la energía solar en la

local¡dad de Pastal -chincay
Pucomo.

Capacitación sobre el manejo y uso

del sistema fotovoltaico a la

directiva y/u operador del Comité
de Agua Potable Rural de Chincay,

en una reunión de capacitación

entre el instalador de los equipos y
la directiva y/u operador del

Comité de Agua Potable Rural.

En la reunión de caoac¡tación
se expondrá una parte teórica
sobre sistemas fotovoltaicos y

luego real¡zará una rev¡sión
práctica de los equipos

instalados.

4. Fomentar el uso de energías
renovables en una comuna con

vocación de turismo de
naturaleza.

5. Establecer un centro
demostrat¡vo v educat¡vo de uso

de energías renovables no
convenc¡oneles.

Realizar visitas guiadas por la

instalación a m¡embros de la

comunidad.

Desarrollar un plan de v¡s¡tas
guiadas a Instituc¡ones

interesadas en reolicar este
sistema.

$24;510.470.Monto a transferir para la ejecución de las activ¡dades



ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los ¡nformes solicitados a n¡vel ¡nterno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 3Q del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

proced¡m¡ento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba polít¡ca y lineamientos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferenc¡as de la subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria del Comité de Agua Potable Rural de Chincay.

D¡cha cuenta será de carácter exclus¡vo p¿ra la administración de los recursos con cargo a este

Convenio.

PERIODO DE TMNSFERENCIA Y DE UTIIIZACIÓN DE tOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope,

para su util¡zación, lo estipulado en el conven¡o.

RENDICIóN DE tOS RECURSOS

La ent¡dad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos provenientes de la

transferenc¡a, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con

individualización del medio de pago ut¡lizado y de los comprobantes de contab¡l¡dad que reg¡stren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo d¡spon¡ble.

La Al¡anza Ejecutora estará obl¡gado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ¡ngreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecuc¡ón, que deberá señalar, a lo menos, el

saldo inicial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancar¡a donde se

administran los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios 1y 2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes s¡guiente y la proyección de

gastos mensual, por Actividad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Convenio.

D¡cho informe servirá de base para la contab¡lización del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría'
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indicar la asoc¡ac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

def¡nidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETATI-E DE INGRESO Y GASTOS
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